
Univrsidad Nacional de Satta
Sede Regional Oráa

En ltunsición a Focahq¿
Alwrudo N'751

Telelat 0387812 t 388

POR ELLO:

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD'

san Ramón de la Nueva orán 2 I ltlA'l ?071

VISTO:
El pedido realizado por Ia r,ic. Elena Chorolque, Directora de la Sede RegionalOrán en Transición a Facultad de la úniversidad Nacional a" butiu; y

CONSIDEF.ANDO:

Que, en la misma soricita un (l) día de viático y gastos de movilidad o*án-salta-
oriin, para asistir a una Reunión con Rectorado de la universiiaá ¡racional de Sarta, er dia 29 demayo de 2024 .-

Que, se debe otorgar un (l) día de viático y gastos de moviridad, siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente que avale lÁ iresentes actuaciones; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

Expediente No SO - I 9.047 lZO24.-

ARTic^uLo. r ": otorgar un ( l ) día de viárico y gastos de moviridad or¡i¡-Sarta-orríLn, para ra Lic.Elena chorolque, Directora de Ia.sede Regional orán en Transición a Facultad, pur" urirti." un"Reunión con Rectorado de ra universidad Nacional de sarta, er día 29 de mayoÁe 2024.-

ARTICULo.2': cursar copia de la presente a secretaría Administrativa, Dirección Generar deAdministración, consejo Asesor y Dirección Económica contaüle y patrimonial de la sede farasu conocimiento y efectos.-
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Reso I ución No S O- 2 S 6/2 02 4.-
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